
 

 

 

Madrid, 28 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ESTACIONES, DEPÓSITOS Y 
DEPENDENCIAS DE LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011800242) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECNOR, S.A. 

Revisado el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentado como 
documentación administrativa, se han detectado una serie de 
errores que pasamos a detallar: 

 En el Bloque 1 (Información del contratante) el título de 
la licitación en la que participa es erróneo. 

 En el Bloque 2 (Información sobre el licitador) indican 
que la entidad pertenece a un grupo empresarial, cuyas 
empresas figuran en “S/HOJA ADJUNTA”. No se adjunta 
ningún documento que acredite este punto, ya que tan 
sólo se aporta el propio Anexo IV (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
como documentación administrativa. 

 En el Bloque 2 (Información sobre el licitador), no 
informan del lote/s al que el licitador presenta oferta. 

 En el Bloque 8 (Información relativa a los 
subcontratistas) no informan acerca de la intención de 

subcontratar alguna parte del contrato con una o varias 
entidades, debiendo en caso afirmativo, informar sobre 
el nombre o perfil empresarial, del % total de 

subcontratación y de la posibilidad de que el licitador 

acredite la solvencia y/o adscripción de medios 
humanos o materiales con medios del subcontratista/s. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) del Pliego 
de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado electrónicamente por el representante o 
apoderado de la empresa. 

TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 

Revisada la documentación que aportan como documentación 
administrativa, se han detectado una serie de errores que 
pasamos a detallar: 

 En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) existe una 
discrepancia entre lo que se indica en el Bloque 7 
(Capacidad de obrar, solvencia, habilitación empresarial 



 

 

 

y adscripción de medios) en el que declara que la 
solvencia económica y financiera, la técnica y 
profesional, así como la adscripción de medios, serán 
acreditados con medios propios del licitador, mientras 
que en el Bloque 8 (Información relativa a los 
subcontratistas) informan de la intención del licitador 
de subcontratar con otra entidad, haciendo indicación 
del nombre de la entidad, el porcentaje de 
subcontratación y la intención de acreditar la solvencia 
y adscripción de medios necesarios para la celebración 
del contrato con los medios del subcontratista. Este 
punto resulta coincidente con la declaración que realiza 
al respecto el subcontratista en el Anexo IV BIS 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES), por la que refiere en el Bloque 5 
(Cuestiones para las cuales la entidad declarante presta 
sus medios) que prestará al licitador sus medios para 
acreditar la solvencia técnica y profesional, y 
adscripción de medios. 

 
 El Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
POR OTRAS ENTIDADES) que presentan como parte de 
la documentación administrativa, no está firmado 
electrónicamente por el subcontratista. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) del Pliego 
de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado electrónicamente por el representante o 
apoderado de la empresa, y, en su caso, el Anexo IV BIS 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) del 
Pliego de Condiciones Particulares cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante o apoderado legal de la 
entidad a subcontratar. 
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